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16º Período de Sesiones de la Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial  

ONUDI. 
 

DECLARACIÓN DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Viena, 30 de noviembre al 04 de diciembre de 2015 

 

 

Muchas Gracias Señor Presidente,   

 

Mi delegación desea felicitarle por su elección como Presidente de este 16º 

Período de Sesiones, haciendo extensiva nuestra felicitación a los demás 

miembros de la mesa, y a la Secretaria por el apoyo y colaboración para la 

preparación de esta sesión. 

 

Asimismo, deseamos una vez más reiterar nuestro apoyo al Director General 

Sr. LI Yong en su gestión al frente de la Organización, al tiempo que 

reconocemos su esfuerzo en poner en marcha los mandatos de la Declaración 

de Lima: Hacia un desarrollo industrial inclusivo y sostenible, cuyos 

planteamientos buscan reforzar el compromiso de la comunidad internacional 

en la erradicación de la pobreza a través del desarrollo industrial e inclusivo. 

 

Igualmente, deseamos reiterar lo contenido en las Declaraciones del Grupo de 

los 77 y China, así como del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe 

(GRULAC).  

Nuestra delegación, reconoce que la ONUDI tiene un papel especial en la 

promoción del desarrollo industrial sostenible e inclusivo y por ende, debe 

fomentar el diálogo y las alianzas entre los diferentes actores de la región con 

el fin de alcanzar dicho objetivo. El desarrollo inclusivo debe ser visto desde 

una perspectiva transformadora, contribuyendo de manera efectiva en la batalla 

para derrotar la pobreza, la exclusión y establecer un sistema económico global 

que sea justo y sostenible en el ámbito social, económico y ambiental. 
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Estamos convencidos que para hacer posible esta industrialización, la región 

debe emprender acciones para apoyar políticas industriales integrales, que 

consideren acciones de promoción del emprendimiento y desarrollo 

empresarial y PYMES con responsabilidad social y ambiental; la formación de 

capital humano orientada a las necesidades de desarrollo tecnológico e 

innovación para el desarrollo industrial; la formación de empleo calificado con 

prioridad para los jóvenes y con enfoque de género; un mayor desarrollo de 

encadenamientos de valor y la vinculación de economías locales que 

contribuyan a un cambio en la estructura productiva. 

Señor Presidente, 

La República Bolivariana de Venezuela continúa su proceso de transformación 

profunda de la mano de la democracia participativa y protagónica y en la 

construcción de un Nuevo Orden Económico Interno, basado en la 

organización social y la implementación de un modelo de producción 

fundamentado en valores socialistas, y en una relación armónica entre el 

hombre y la naturaleza.  

 

Somos un país en desarrollo que hace esfuerzos extraordinarios para atender 

las necesidades sociales, económicas y culturales de nuestro pueblo, por ello, 

reivindicamos el ejercicio soberano sobre el manejo de nuestros recursos 

naturales, lo cual constituye una herramienta fundamental para superar la 

pobreza y las asimetrías sociales. 

Nuestro país ha impulsado conjuntamente con varios países de la región un 

nuevo modelo de integración, el cual se fundamenta en los principios de 

complementariedad, solidaridad, cooperación y respeto a la soberanía. Once 

años cumple dentro de algunas semanas la fundación de este nuevo esquema 

de integración, constituido actualmente en la Alianza Bolivariana para los 
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Pueblos de Nuestra América (ALBA), y aprovechamos la oportunidad para 

reiterar la posición asumida por sus países miembros, según la cual;  

“ Cada país dispone de diferente enfoques, visiones, modelos e instrumentos, 

en función de sus circunstancias y prioridades nacionales, para lograr el 

desarrollo sostenible en sus tres dimensiones, económica, social y ambiental, 

desea dejar constancia que: en relación al abstracto y no consensuado con 

todos los países concepto de Industria Verde, si bien es de suma importancia 

que los países de renta media apuesten por un desarrollo económico en 

armonía con la naturaleza, esta forma de desarrollo conllevaría mayores costos 

para quienes lo deban implementar a partir de la fecha, a diferencia de los 

costos que tuvieron en su momento los que hoy en día son países de renta alta 

quienes omitieron e ignoraron el impacto de su proceso de industrialización 

sobre el medio ambiente. Por este motivo, el ALBA considera que los países 

industrializados deben asumir su responsabilidad por la depredación de la 

naturaleza mediante la transferencia de recursos y tecnología de punta para la 

generación de una industria limpia, sostenible y segura". 

 

En este orden de ideas, si bien Venezuela reafirma la gran importancia de que 

los todos los países apuesten por un desarrollo económico en armonía con la 

naturaleza, considera que la llamada “industria verde” puede más bien afectar 

la capacidad de desarrollo de las industrias de nuestros países y promover la 

necesidad de recurrir a financiamientos y al uso de nuevas tecnologías para la 

adecuación de los parques industriales. Por ello, se hace fundamental que de 

llevarse a cabo dichas acciones, las mismas sean apoyadas con asistencia 

técnica, tecnológica y financiera. 

 

El desarrollo industrial no será posible, sino garantizamos la soberanía sobre 

los recursos naturales, ello significa la garantía de su utilización para los 

objetivos de inclusión y sustentabilidad que propiciamos desde esta 

Organización. Así, tendremos soberanía sobre los recursos naturales en la 
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medida en que tengamos la libertad de su explotación, administración y uso 

racional con miras al desarrollo. El desarrollo sostenible ha de tener en cuenta 

que cada país implementará dicho concepto de acuerdo con su propia visión, 

marcos legales, políticas y estrategias de desarrollo, según lo establecido en la 

Cumbre de Rio+20, donde logramos el reconocimiento de la importancia de la 

diversidad de visiones y modelos del desarrollo sostenible. 

Señor Presidente,  

Finalmente, deseo destacar que el crecimiento económico por sí solo no 

genera desarrollo. No cometamos el error del "desarrollismo" que ya vivió 

América Latina y el Caribe. Vinculemos el desarrollo industrial a nuestros 

pueblos.  

Desarrollemos nuevos esquemas productivos que irradien en su entorno 

relaciones de producción e intercambio complementarios y solidarios, al tiempo 

que constituyan tejidos productivos de sostén de un nuevo metabolismo distinto 

al Capitalismo Depredador. 

 

 

Gracias Señor Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 


